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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

Junio veintiocho (28) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

REF. Proceso ejecutivo de la SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. contra JOSE 

RONALD CORDOBA TAFURZ, Radicado 2021-00299-00. 

 

Como la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía, viene con el 

lleno de las formalidades legales y el título valor presta mérito ejecutivo 

al tenor de los Artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y 

conforme al Decreto 806 de 2020, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR   mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía en favor de la SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A., representada 

legalmente por Lilian Perea Ronco o quien haga sus veces, a través de 

apoderada judicial, contra JOSE RONALD CORDOBA TAFUR, mayor de 

edad y de esta vecindad, por las siguientes sumas de dinero a saber:   

 

1.1 CAPITAL INSOLUTO PAGARE No. 797137 

 

$10.669.116,79 como saldo insoluto, más los intereses moratorios desde el 

25 de marzo de 2021, a la tasa máxima legal permitida por la 

Súperfinanciera, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

CUOTAS EN MORA 

 

1.2. Cuota que venció el 31 de mayo de 2019 por la suma de 

$112.885,02, más los intereses moratorios desde el 1 de junio de 

2019, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 
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1.3. $302.591,39 por concepto de intereses plazo. 

 

1.4. Cuota que venció el 30 de junio de 2019 por la suma de 

$115.955,50, más los intereses moratorios desde el 1 de julio de 

2019, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.5. $300.153,07 por concepto de intereses plazo. 

 

1.6. Cuota que venció el 31 de julio de 2019 por la suma de 

$119.109.49, más los intereses moratorios desde el 1 de agosto de 

2019, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.7. $297.648,43 por concepto de intereses plazo. 

 

1.8. Cuota que venció el 31 de agosto de 2019 por la suma de 

$122,349,26 más los intereses moratorios desde el 1 de septiembre 

de 2019, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.9. $295.075,67 por concepto de intereses plazo. 

 

1.10. Cuota que venció el 30 de septiembre de 2019 por la suma de 

$125.677,17 más los intereses moratorios desde el 1 de octubre de 

2019, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.11. $292.432,92por concepto de intereses plazo. 

 

1.12. Cuota que venció el 31 de octubre de 2019 por la suma de 

$129.095,59, más los intereses moratorios desde el 1 de noviembre 

de 2019, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 
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hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.13. $289.718,29 por concepto de intereses plazo. 

 

1.14. Cuota que venció el 30 de noviembre de 2019 por la suma de 

$132.606,98, más los intereses moratorios desde el 1 de diciembre 

de 2019, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.15. $286.929,83 por concepto de intereses plazo. 

 

1.16. Cuota que venció el 31 de diciembre de 2019 por la suma de 

$136.213,89, más los intereses moratorios desde el 1 de enero de 

2020, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.17. $284.065,52 por concepto de intereses plazo. 

 

1.18. Cuota que venció el 31 de enero de 2020 por la suma de 

$139.918,91, más los intereses moratorios desde el 1 de febrero de 

2020, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.19. $281.123,30 por concepto de intereses plazo. 

 

1.20. Cuota que venció el 29 de febrero de 2020 por la suma de 

$143.724,71, más los intereses moratorios desde el 1 de marzo de 

2020, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.21. $278.101,05 por concepto de intereses plazo. 
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1.22. Cuota que venció el 31 de marzo de 2020 por la suma de 

$147.634,02, más los intereses moratorios desde el 1 de abril de 

2020, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.23. $274.996.60 por concepto de intereses plazo. 

 

1.24. Cuota que venció el 30 de abril de 2020 por la suma de 

$151.649,67, más los intereses moratorios desde el 1 de mayo de 

2020, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.25. $271.807.70 concepto de intereses plazo. 

 

1.26. Cuota que venció el 31 de mayo de 2020 por la suma de 

$155.774,53, más los intereses moratorios desde el 1 de junio de 

2020, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.27. $268.532,07 concepto de intereses plazo. 

 

1.28. Cuota que venció el 30 de junio de 2020 por la suma de 

$160.011,60, más los intereses moratorios desde el 1 de julio de 

2020, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.29. $265.167,34 concepto de intereses plazo. 

 

1.30. Cuota que venció el 31 de julio de 2020 por la suma de 

$164.363,92, más los intereses moratorios desde el 1 de agosto de 

2020, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 
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1.31. $261.711,09 concepto de intereses plazo. 

 

1.32. Cuota que venció el 31 de agosto de 2020 por la suma de 

$168.834.61, más los intereses moratorios desde el 1 de septiembre 

de 2020, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.33. $258.160,83 concepto de intereses plazo. 

 

1.34. Cuota que venció el 30 de septiembre de 2020 por la suma de 

$173.426,92, más los intereses moratorios desde el 1 de octubre de 

2020, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.35. $254.514,00 concepto de intereses plazo. 

 

1.36. Cuota que venció el 31 de octubre de 2020 por la suma de 

$178.144,13, más los intereses moratorios desde el 1 de noviembre 

de 2020, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.37. $250.767,98 concepto de intereses plazo. 

 

 

1.38. Cuota que venció el 30 de noviembre de 2020 por la suma de 

$182.989,65, más los intereses moratorios desde el 1 de diciembre 

de 2020, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.39. $246.920,07 concepto de intereses plazo. 
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1.40. Cuota que venció el 31 de diciembre de 2020 por la suma de 

$187.966,97, más los intereses moratorios desde el 1 de enero de 

2021, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.41. $242.967,49 concepto de intereses plazo. 

 

1.42. Cuota que venció el 31 de enero de 2021 por la suma de 

$193.079,67, más los intereses moratorios desde el 1 de febrero de 

2021, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.43. $238.907,40 concepto de intereses plazo. 

 

1.44. Cuota que venció el 28 de febrero de 2021 por la suma de 

$198.331,44, más los intereses moratorios desde el 1 de marzo de 

2021, a la tasa máxima legal permitida por la Súperfinanciera, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados en forma mensual. 

 

1.45. $234.736,88 concepto de intereses plazo. 

 

El anterior pago lo deberá sufragar la parte demandada dentro de los 

cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, se advierte sobre 

el término legal de diez (10) días que tiene para formular excepciones.   

 

La condena en costas se hará en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la parte demandada conforme a lo 

estipulado en el Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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La Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR ARAMIREZ  

Yesika 

 

 

 

 

 


